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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 003-2025-OCI/3758-SOO 
 

“OPERATIVIDAD DE EQUIPOS BIOMÉDICOS, RESONADOR MAGNÉTICO E 
INCUBADORA DE LABORATORIO” 

 

I. ORIGEN 
 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional del 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS - INCN, servicio no programado, que ha 
sido registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 3758-
2025-003, en el marco de lo previsto en el Sistema Nacional de Control mediante Ley n.° 27785 y 
sus modificatorias, y lo dispuesto en la Resolución de Contraloría n.° 218-2024-CG de 30 de mayo 
de 2022, que aprueba la Directiva n.° 013-2022-CG-NORM “Servicio de Control Simultáneo” y sus 
modificatorias. 
 

II. SITUACIONES ADVERSAS 
 
Como resultado de la evaluación de denuncia presentada por el Sindicato Frente Unificado de 
Trabajadores del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas – SIFUT – INCN el 9 de 

enero de 2025  se recabo entre otros información y documentación relacionada a la Operatividad 
de Equipos Biomédicos ; Resonador Magnético e Incubadora de Laboratorio” en el INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS -  INCN, se han identificado dos (2) situaciones 
adversas que amerita la adopción de acciones correctivas para asegurar la continuidad, el resultado 
o el logro de los objetivos del proceso de disponibilidad de equipos biomédicos. 
 
Las situaciones adversas identificadas se exponen a continuación: 
 
1.- RESONADOR MAGNÉTICO A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, 
DOCENCIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN APOYO AL DIAGNOSTICO POR IMÁGENES SE 
ENCUENTRA INOPERATIVO, DESDE FEBRERO DE 2025, SITUACIÓN QUE LIMITARÍA 
BRINDAR UN SERVICIO MÉDICO ESPECIALIZADO DE CALIDAD, ASICOMO LA SEGURIDAD 
DEL PERSONAL DE LA SALUD  
 
a) Condición. 

 
El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas – INCN cuenta con un Resonador Magnético Marca 
Philips Versión 3.0 Tesla puesto en funcionamiento en febrero del año 2014 o, en la actualidad 
cuenta con once (11) años y dos meses. El Resonador brinda servicios a un promedio de dieciocho 
pacientes diarios provenientes de diferentes establecimientos de salud, que permite al Instituto 
obtener ingresos por concepto de Diagnostico por Imágenes. Desde el año 2024 presentó periodos 
de inoperancia y desde febrero del presente año se encuentra inoperativo,  
   
Mediante Informe n° 069-2025-DDPI-INCN del 11 de marzo de 2025  el Jefe del Departamento de 
Investigación, Docencia y Apoyo al Diagnóstico por Imágenes informa al Director de la Dirección 
Ejecutiva de Investigación Docencia y Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento que el resonador magnético del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja fue 
recibido por la institución a través de las oficinas competentes, en el mes de setiembre de 2024. 
 
Igualmente indica que el Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, emite el Informe N° 040-
2024- CPA-EL-UAD-INSNSB, en el cual indica que el equipo biomédico a transferir tiene la condición 
de OBSOLESCENCIA TECNICA. 
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Cabe indicar que el mencionado resonador magnético se recibió calidad de transferencia, con la 
finalidad de usar sus componentes como repuesto, en ese sentido el Resonados Magnético 
transferido al INCN e ingresado a la entidad mediante Nota de Entrada a Almacén 206 el 10 de 
setiembre de 2024, a la fecha se encuentra incorporado al Inventario de Bienes Patrimoniales de la 
Entidad a un valor estimado de un sol (S/ 1.00) se encuentra inoperativo al haberse retirado los tres 
Gabinetes de metal Phillips; y el Equipo de Aire Acondicionado de Presión según lo manifestado por 
el jefe de la Dirección Ejecutiva de Investigación Docencia y Atención Especializada en Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento.  
 
Por otra parte, mediante Resolución Directoral N° 058-2025—DG-INCN de 25 de febrero de 2025, 
se Aprobó la incorporación del Equipo de Resonancia Magnética al Formato 7.1 del Plan Multianual 
de Mantenimiento de  la Infraestructura y Equipamiento del Instituto Nacional de Ciencias 
Neurológicas periodo 2025-2027. En el mencionado Formato 7.1 se prevé un costo estimado de 
mantenimiento de S/ 1 200 000.00 por el mantenimiento correctivo de la cabeza fría (coldhead) del 
resonador magnético, filtro adsorber para el compresor de cabeza fría F-5002; 02 Dewar de 500 
litros helio liquido; suministro e Instalación de los módulos amplificadores de gradientes Y2 y Z2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Imagen del Resonador Magnético en estado inoperativo 

 
b) Criterio. 

 
Ley N° 29151 LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES publicada el 
14 de diciembre de 2007 
Artículo 18º.- Aprovechamiento de los bienes estatales  
Las entidades públicas deben procurar el uso económico y social de sus bienes y de los que se 
encuentran bajo su administración, conforme a los procedimientos establecidos en el reglamento de 
la presente Ley, y atendiendo a los fines y objetivos institucionales 
(...) 
 
Decreto Supremo n. ° 013-2006-SA que aprueba el Reglamento de establecimientos de    Salud 
y Servicios Médicos de Apoyo, de 23 de junio de 2006.  
Artículo 32.- Utilización y mantenimiento de los equipos médicos.  
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Los equipos médicos utilizados en los establecimientos de salud deben corresponder a los servicios 
que se prestan. Estos deberán mantenerse operativos, según el plan de mantenimiento preventivo 
elaborado por el establecimiento. Los equipos electromédicos deben exhibir en lugar visible un 
rotulado en el que conste la fecha de la última revisión técnica y otro en el cual se detalle las 
instrucciones de su manejo. El mobiliario, utensilios y menaje utilizados para la atención de salud 
deben mantenerse operativos y en buen estado de conservación y limpieza 
 
Norma Técnica de Salud n. ° 119-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y equipamiento de los 
establecimientos de salud del tercer nivel de atención”, aprobada mediante Resolución 
Ministerial n. ° 862-2015/MINSA de 29 de diciembre de 2015. 
  
V. DISPOSICIONES GENERALES (…)  
5.6 La infraestructura y equipamiento de todo establecimiento de salud debe garantizar la 
confiabilidad y continuidad del funcionamiento de sus instalaciones, para brindar prestaciones y 
actividades de salud de óptima calidad (…)  
 
Resolución Ministerial N" 533-2016.MINSA que aprueba el Documento Técnico Lineamiento 
para la elaboración del Plan Multianual de Mantenimiento y Equipamiento de los 
establecimientos de salud", del 26 de julio de 2016  
5 4 .-  Gestión del Mantenimiento de infraestructura y Equipamiento  
5 4 5 Modalidades de contratación de servicios de mantenimiento. Existe, distintas alternativas para 
realizar el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud entre 
las que puede citarse: 

• Contratación de Servicio de mantenimiento tercerizado de infraestructura y equipamiento.  
(...) 

 
c) Consecuencia 
 
La situación expuesta limitaría brindar un servicio médico especializado de calidad y en la 
oportunidad que se requiere, asi como riesgo a la seguridad del personal de la salud que labora con 
el equipo. 
 
 
 
2.- INCUBADORA DE LABORATORIO NO HA SIDO PUESTO EN FUNCIONAMIENTO DESDE 
SU ADQUISICIÓN, EN NOVIEMBRE DE 2019 SITUACIÓN QUE PODRÍA DETERIORAR EL 
EQUIPO BIOMEDICO Y GENERAR MAYORES GASTOS PARA SU PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO.  
 
a) Condición 
 

Mediante informe n° 082-2025-DISASL/INCN del 14 de marzo de 2025 la jefa del 
Departamento de Investigación, Docencia y Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico 
en Laboratorio, MC. ESP. GIANNA MERCEDES GIAMPIETRI VINCES con relación a la 
adquisición de una incubadora de laboratorio lo siguiente: 
1. El día 20 de noviembre de 2019 se recibió la Incubadora Memmert modelo IN-55 por parte 
de la empresa CIA. ISOMED SAC. En atención a la Orden de Compra N° 1017-2019. 
 
2. El 20/09/2021 se remitió el informe N° 252-2021-INCN-DIDADL donde se detalla el estado 
en el que se encuentra el equipo, informando: "En el informe N° 501-2021-SERV.MANTOSG-
INCN remitido por el Ing. Samuel Fernández, responsable del servicio de mantenimiento, área 
biomédica y electromecánica de nuestra institución, manifiesta que durante la verificación de 
funcionamiento del 07/10/2021 se dejó a la empresa reparando la botonera del equipo pues 
esta no respondía adecuadamente; la apertura del módulo principal del equipo no se realizó 
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en su presencia y por ende no puede dar fe de haber encontrado algo irregular dentro del 
equipo". Y solicita: "en vista que se evidencia que el equipo sólo ha sido manipulado por la CIA 
ISOMED SAC y que no se incurrió en ninguna falta que afecte la garantía del equipo, solicito 
a usted tenga a bien encargar a quien corresponda, ejecutar el cumplimiento de la garantía de 
la incubadora Memmert IN-55 con código patrimonial 25719 por parte de la empresa CIA 
ISOMED SAС".  
3. El 25 de octubre de 2021, mediante Informe N° 287-2021-INCN-DIDADL, la jefatura de 
Departamento de Laboratorio informa que la empresa CIA. ISOMED S.A.C. no reconocerá la 
garantía de la incubadora marca MEMMERT, modelo IN 55, serie D216-0718. 
4. El 12 de noviembre de 2021, mediante Informe N° 301-2021-INCN-DIDADL, la jefatura de 
Departamento de Laboratorio solicita el cumplimiento de garantía de equipo Incubadora 
Memmert IN-55 a la empresa CIA ISOMED SAC  
5  El 02 de diciembre de 2021, mediante INFORME N° 343-2021-INCN-DIDADL, la jefatura del 
Departamento de Laboratorio solicita que: "la empresa CIA ISOMED SAC se haga cargo del 
mantenimiento correctivo TOTAL así como la calibración de la Incubadora Marca Memmert 
Modelo IN 55, puesto que ellos mismos contradicen lo ya estipulado en documentos oficiales 
firmados previos al informe de hallazgo de manipulación del equipo".  
6. El 03 de diciembre de 2021, mediante INFORME N° 345-2021-INCN-DIDADL, la jefatura del 
Departamento de Laboratorio, solicita realizar el requerimiento de Mantenimiento de Equipo 
Biomédico - Incubadora, con Pedido de Servicio N° 01241.  
7. El 28 de febrero de 2022, mediante Informe N° 056-2022-INCN-DIDADL, la jefatura de 
Departamento de Laboratorio informa a la Dirección Ejecutiva de Investigación, Docencia y 
Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico en Laboratorio Clínico, lo siguiente: "En el 
transcurso del último trimestre del 2021 se regularizaron las observaciones realizadas al 
registro patrimonial y se realizó mantenimiento al equipo para su óptimo funcionamiento".  
8. El 05 de octubre de 2022, mediante Informe N° 238-2022-INCN-DIDADL, la jefatura de 
Departamento de Laboratorio informa a la Dirección Ejecutiva de Investigación, Docencia y 
Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico en Laboratorio Clínico, que no cuentan con la 
información requerida por la secretaría Técnica del PAD (Copia del requerimiento de la 
adquisición de Incubadora CO2-MEMMERT-ALEMANA (PEDIDO N°3166) correspondiente al 
año 2019. 
III. Situación Actual  
1. La gestión actual de la jefatura del Departamento de Laboratorio, se asumió el puesto el 21 
de octubre de 2024, mediante Resolución Administrativa N° 300-2024-INCN-OP-UBP.  
2  La jefatura del Departamento de Laboratorio, no ha encontrado documentación respecto a 
denuncias con relación a la incubadora marca MEMMERT, ni encontró documentación anterior 
al 20 de setiembre del 2021.  
3. Cabe mencionar que desde que se inició la actual gestión del Laboratorio clínico, se encontró 
el equipo no operativo, en su caja original.  
4. El 05 de setiembre de 2024, mediante Orden de Trabajo de Mantenimiento (OTM) 005-2024 
se solicitó realizar la verificación de la operatividad de la incubadora Memmert IN 55. Sin 
embargo, dicha solicitud no fue atendida por la Oficina de Mantenimiento y Servicios generales 
5. El 15 de enero de 2025, mediante INFORME N° 010-2025-DIDADL/INCN, la jefatura del 
Departamento de Laboratorio, informó sobre las OTMs no atendidas por parte de la Oficina de 
Mantenimiento y Servicios Generales, entre las cuales se encuentra la incubadora Memmert 
IN 55.  
6. El 12 de marzo de 2025, mediante INFORME N° 078-2025-DIDADL/INCN, la jefatura del 
Departamento de Laboratorio, solicitó a la Oficina de Mantenimiento y Servicios Generales, 
realizar la verificación de la operatividad de la incubadora Memmert IN 55. 
7.  Hasta la fecha la Oficina de Mantenimiento y Servicios Generales, sigue sin atender la 
solicitud de atención del Equipo Biomédico: incubadora marca Memmert, modelo IN55. 
Es importante señalar lo mencionado por el Lic. Tecnólogo Médico Rubén Palomino Sánchez 
Encargado del área de Microbiología Clínica, quien en su informe n° 282-LAB-INCN-2019 del 
13 de diciembre indica “.....el área de Microbiología no ha recibido la incubadora destinada por 
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reposición con las características siguientes: MARCA: MEMMER Número de referencia IN55 
Rango de Temperatura: 80°C Voltaje: 230 V Carcasa de acero estructural Debido, a que 
contamos actualmente con otra incubadora de similar características y en buenas condiciones 
aún. Lo que no escapa a solicitar más adelante por mejora tecnológica y la necesidad de una 
incubadora con CO2 para microorganismos de desarrollo complicado en medios de cultivos 
microbiológicos y/o de desarrollo especial. En ese sentido solicito a Usted destinar dicha 
incubadora a otra área usuaria para el uso correspondiente. 
 
El día 24 de abril de 2025 se verificó que la Incubadora continúa en su caja de embalaje tal 
tomo se aprecia en la siguiente imagen. 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Imagen de la Incubadora de Laboratorio sin uso 

 

d) Criterio. 
 
Ley N° 29151 LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES publicada 
el 14 de diciembre de 2007 

   Artículo 18º.- Aprovechamiento de los bienes estatales  
Las entidades públicas deben procurar el uso económico y social de sus bienes y de los que se 
encuentran bajo su administración, conforme a los procedimientos establecidos en el reglamento 
de la presente Ley, y atendiendo a los fines y objetivos institucionales 
(...) 
 
Decreto Supremo n. ° 013-2006-SA que aprueba el Reglamento de establecimientos de    
Salud y Servicios Médicos de Apoyo, de 23 de junio de 2006.  
Artículo 32.- Utilización y mantenimiento de los equipos médicos.  
Los equipos médicos utilizados en los establecimientos de salud deben corresponder a los 
servicios que se prestan. Estos deberán mantenerse operativos, según el plan de mantenimiento 
preventivo elaborado por el establecimiento. Los equipos electromédicos deben exhibir en  lugar 
visible un rotulado en el que conste la fecha de la última revisión técnica y otro en el cual se detalle 
las instrucciones de su manejo. El mobiliario, utensilios y menaje utilizados para la atención de 
salud deben mantenerse operativos y en buen estado de conservación y limpieza 
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Resolución Ministerial N" 533-2016.MINSA que aprueba el Documento Técnico Lineamiento 
para la elaboración del Plan Multianual de Mantenimiento y Equipamiento de los 
establecimientos de salud", del 26 de julio de 2016  
5 4 .-  Gestión del Mantenimiento de infraestructura y Equipamiento  
5 4 5 Modalidades de contratación de servicios de mantenimiento. Existe, distintas alternativas 
para realizar el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de 
salud entre las que puede citarse: 

• Contratación de Servicio de mantenimiento tercerizado de infraestructura y equipamiento. 
(...) 

 
 
c) Consecuencia 

 
La situación expuesta podría deteriorar el equipo biomédico y generar mayores gastos para su 
puesta en funcionamiento.  

 
 

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO: 
 
La información y documentación que el personal del OCI ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Orientación de Oficio a la actividad de “Operatividad de equipos 
biomédicos, resonador magnético e incubadora de laboratorio”, se encuentra detallada en el 
Apéndice n.° 1. 
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis 
de la documentación e información obtenida por el personal del OCI, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la entidad. 
 
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio a la “Operatividad de equipos biomédicos, 
resonador magnético e incubadora de laboratorio”, se advirtió dos (2) situaciones adversas que 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos relacionadas al 
proceso de disponibilidad de los citados equipos biomédicos en el INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS NEUROLÓGICAS. 
 
 
 

V. RECOMENDACIONES: 
 
1. Hacer de conocimiento al Director General del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 

NEUROLÓGICAS el presente Informe de Orientación de Oficio, el cual contiene las situaciones 
adversas identificadas como resultado del servicio de Orientación de Oficio a la “Operatividad 
de equipos biomédicos, resonador magnético e incubadora de laboratorio”, con la finalidad que 
se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos institucionales. 
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2. Hacer de conocimiento al Director General del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
NEUROLÓGICAS que debe comunicar al Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar, 
respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Orientación de Oficio, 
adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 

 
Lima, 25 de abril de 2025 

 
 
 

 
 
  
 
____________________________              _________________________________ 

Raúl J, Corbacho Carrillo                  Omar E. Nalvarte Estrada 
       Integrante de la Comisión de Control                                      Jefe del Órgano de Control Institucional  

        Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 
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APÉNDICE 

1.- RESONADOR MAGNÉTICO A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, 
DOCENCIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN APOYO AL DIAGNOSTICO POR IMÁGENES SE 
ENCUENTRA INOPERATIVO, DESDE FEBRERO DE 2025, SITUACIÓN QUE LIMITARÍA 
BRINDAR UN SERVICIO MÉDICO ESPECIALIZADO DE CALIDAD, ASICOMO LA SEGURIDAD 
DEL PERSONAL DE LA SALUD  
 
 

N.° Documento 

1   Informe n° 069-2025-DDPI-INCN 

2 Resolución Directoral N° 058-2025—DG-INCN  

 
 
2.- INCUBADORA DE LABORATORIO NO HA SIDO PUESTO EN FUNCIONAMIENTO DESDE 
SU ADQUISICIÓN, EN NOVIEMBRE DE 2019 SITUACIÓN QUE PODRÍA DETERIORAR EL 
EQUIPO BIOMEDICO Y GENERAR MAYORES GASTOS PARA SU PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO.  
 

N.° Documento 

1 Informe n° 082-2025-DISASL/INCN 

2 Informe N° 078-2025-DIDADL/INCN 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades Para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

        Lima, 25 de abril 2025 
OFICIO N.° 276-2025-CGR-OCI-3758 
 
  
Señor: 
LUIS JAIME SAAVEDRA RAMÍREZ 
Director General  
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas  
Jr. Ancash n.° 1271 – Barrios Altos 
Lima/Lima/Lima. - 
 
 
 
ASUNTO  : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.° 004-2025- OCI/3758-SOO 
 
REFERENCIA : a)  Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, y sus modificatorias.  
  b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada con 

Resolución de Contraloría n.° 218- 2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 
 

 
Es grato dirigirme a usted en el marco de la normativas en referencia, que regula el Servicio de 

Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser 
el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían 
afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a la Operatividad 
de Equipos Biomédicos, Resonador Magnéticos e Incubadora de Laboratorio”, comunicamos que se ha 
identificado dos situaciones adversas contenidas en el Informe de Orientación de Oficio n.° 004-2025-OCI/3785-
SOO, que se adjunta.  

 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o correctivas 
adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

 
Atentamente; 
 

 

 
____________________________ 

Omar Nalvarte Estrada 
Jefe OCI-INCN 

 
One/rcc 
Cc.:  Archivo 

 
 

http://www.incn.gob.pe/


CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2025-CG/3758

DOCUMENTO : OFICIO N° 276-2025-CGR-OCI-3758

EMISOR : OMAR ENRIQUE NALVARTE ESTRADA - JEFE DE OCI - INSTITUTO
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS JAIME SAAVEDRA RAMIREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131380012

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - ORIENTACIÓN DE OFICIO

N° FOLIOS : 30

________________________________________________________________________________

Sumilla: INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 004-2025-OCI/3758-SOO

Se adjunta lo siguiente:

1. 276_OFC DG INF SOO[F]

2. INFORME N° 004-2025-OCI-INCN-SOO[F][F][F]

3. APENDICE S

4. APENDICE S

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8H42NRP



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 276-2025-CGR-OCI-3758

EMISOR : OMAR ENRIQUE NALVARTE ESTRADA - JEFE DE OCI - INSTITUTO
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS JAIME SAAVEDRA RAMIREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 004-2025-OCI/3758-SOO

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131380012:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2025-CG/3758

2. 276_OFC DG INF SOO[F]

3. INFORME N° 004-2025-OCI-INCN-SOO[F][F][F]

4. APENDICE S

5. APENDICE S

NOTIFICADOR : OMAR ENRIQUE NALVARTE ESTRADA - INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8MSQKVD


